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MÓDULO No 1 
FECHA:  DEL 25 DE ENERO AL 12 DE MARZO DE 2021 

Área o Asignatura: SOCIALES Grados: 8°1,2,3,4 
Intensidad Semanal: 4H 

Periodo: 1 

Docente(s): LUIS ALBERTO BETANCUR 

Fecha de entrega: 25 De febrero de 2021 

Contacto del/los docentes(s):  Celular: 3023495582 CORREO ELECTRONICO: 

socialesluisalberto@iejuandedioscarvajal.edu.co 
Horarios y forma de atención del/los docentes(s): 
ASESORÍAS ASINCRÓNICAS POR CORREO  
LUNES A JUEVES DE 2:00 a 4:00pm 
ASESORIAS SINCRONICAS POR WHASSAP 
8°1,2 LUNES: 12:00pm a 1:00pm 
 

Competencias a trabajar en este módulo:  Interpretativa, argumentativa y propositiva. 
 
TEMAS:  

• Revolución francesa 

• Revolución industrial 

• Organizaciones sociales 

• Organizaciones económicas 
 
ESTANDARES: 

• Formulo preguntas acerca de hechos políticos, económicos, sociales y culturales. 
Planteo hipótesis que respondan provisionalmente estas preguntas. 

• Explico las principales características de algunas revoluciones de los siglos XVIII y XIX 
(revolución francesa, revolución industrial…) 

• Describo las principales características físicas de los diversos ecosistemas. 

 

Introducción:  

A través de este módulo podrás trabajar con base la trayectoria temática que tienes disponible en la 

malla curricular; con el fin de que en casa puedas adelantar un proceso de aprendizaje articulado a los 

criterios institucionales, recuerda que tienes disponible recursos en internet  y los herramientas que 

los profesores te referimos en este documento.  
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Teoría: 

CIENCIAS SOCIALES  
 
LA DEMOCRACIA  
(Del latín tardío democratĭa, y este del griego δημοκρατία dēmokratía)1 es una manera de 
organización social que atribuye la titularidad del poder al conjunto de la ciudadanía. En sentido 
estricto, la democracia es una forma de organización del Estado en la cual las decisiones colectivas 
son adoptadas por el pueblo mediante mecanismos de participación directa o indirecta que confieren 
legitimidad a sus representantes. En sentido amplio, democracia es una forma de convivencia social 
en la que los miembros son libres e iguales y las relaciones sociales se establecen conforme a 
mecanismos contractuales. 
 
La democracia se puede definir a partir de la clasificación de las formas de gobierno realizada por 
Platón, primero, y Aristóteles, después, en tres tipos básicos: monarquía (gobierno de uno), 
aristocracia (gobierno «de los mejores» para Platón, «de los menos», para Aristóteles), democracia 
(gobierno «de la multitud» para Platón y «de los más», para Aristóteles).2 
 
Hay democracia indirecta o representativa cuando la decisión es adoptada por personas reconocidas 
por el pueblo como sus representantes. Hay democracia participativa cuando se aplica un modelo 
político que facilita a los ciudadanos su capacidad de asociarse y organizarse de tal modo que 
puedan ejercer una influencia directa en las decisiones públicas o cuando se facilita a la ciudadanía 
amplios mecanismos plebiscitarios consultivos. 
 
Finalmente, hay democracia directa cuando la decisión es adoptada directamente por los miembros 
del pueblo, mediante plebiscitos y referéndums vinculantes, elecciones primarias, facilitación de la 
iniciativa legislativa popular y votación popular de leyes, concepto que incluye la democracia líquida. 
Estas tres formas no son excluyentes y suelen integrarse como mecanismos complementarios en 
algunos sistemas políticos, aunque siempre suele haber un mayor peso de una de las tres formas en 
un sistema político concreto. 
 
No debe confundirse República con Democracia, pues aluden a principios distintos, la república es el 
gobierno de la ley mientras que democracia significa el gobierno de la gente. 
 
Tipos de democracia 
 
Clásicamente la democracia ha sido dividida en dos grandes formas: directa y representativa. 
 
Democracia indirecta o representativa 
El pueblo se limita a elegir a sus representantes para que estos deliberen y tomen las decisiones con 
el poder que el pueblo les otorga por medio del voto. 
 
Democracia semidirecta o participativa 
Algunos autores también distinguen una tercera categoría intermedia, la democracia semidirecta, 
que suele acompañar, atenuando, a la democracia indirecta. En la democracia semidirecta el pueblo 
se expresa directamente en circunstancias particulares, básicamente a través de cuatro 
mecanismos: 
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Referéndum. El pueblo elige «por sí o por no» sobre una propuesta. 
Plebiscito. El pueblo concede o no concede la aprobación final de una norma (constitución, ley, 
tratado). 
Iniciativa popular. Por este mecanismo un grupo de ciudadanos puede proponer la sanción o 
anulación de una ley. 
Destitución popular, revocación de mandato o recall. Mediante este procedimiento los ciudadanos 
pueden destituir a un representante electo antes de finalizar su periodo. 
Democracia directa 
 
Un Landsgemeinde (en 2009) del cantón de Glarus, un ejemplo de democracia directa en Suiza. 
Se trata de la democracia en estado puro, tal como la vivieron sus fundadores atenienses, se 
practica en Suiza. Las decisiones las toma el pueblo soberano en asamblea. No existen 
representantes del pueblo, sino, en todo caso, delegados que se hacen portavoces del pueblo, que 
únicamente emiten el mandato asambleario. Se trata del tipo de democracia preferido no solo por los 
demócratas de la Antigua Grecia, sino también para muchos pensadores modernos como Rousseau. 
 
Democracia líquida 
La Democracia Líquida es una clase de democracia directa en la que cada ciudadano tiene la 
posibilidad de votar cada decisión del parlamento y realizar propuestas, pero puede ceder su voto a 
un representante para aquellas decisiones en las que prefiere no participar. 
 
EL GOBIERNO ESCOLAR de toda institución educativa está integrado por el Consejo Directivo, el 
Rector, el Consejo Académico, las comisiones de Evaluación y Promoción, el Personero Estudiantil, 
el Consejo Estudiantil, el Comité de Bienestar Institucional, el Consejo Disciplinario, el Consejo de 
Profesores, la Asociación. 
 
LA REVOLUCIÓN FRANCESA (en francés, Révolution française) fue un conflicto social y político, 
con diversos periodos de violencia, que convulsionó Francia y, por extensión de sus implicaciones, a 
otras naciones de Europa que enfrentaban a partidarios y opositores del sistema conocido como el 
Antiguo Régimen. Se inició con la autoproclamación del Tercer Estado como Asamblea Nacional en 
1789 y finalizó con el golpe de Estado de Napoleón Bonaparte en 1799. 
 
Si bien, después de que la Primera República cayera tras el golpe de Estado de Napoleón 
Bonaparte, la organización política de Francia durante el siglo XIX osciló entre república, imperio y 
monarquía constitucional, lo cierto es que la revolución marcó el final definitivo del feudalismo y del 
absolutismo en ese país,2 y dio a luz a un nuevo régimen donde la burguesía, apoyada en ocasiones 
por las masas populares, se convirtió en la fuerza política dominante en el país. La revolución socavó 
las bases del sistema monárquico como tal, más allá de sus estertores, en la medida en que lo 
derrocó con un discurso e iniciativas capaces de volverlo ilegítimo. 
 
Según la historiografía clásica, la Revolución francesa marca el inicio de la Edad Contemporánea al 
sentar las bases de la democracia moderna, lo que la sitúa en el corazón del siglo XIX. Abrió nuevos 
horizontes políticos basados en el principio de la soberanía popular, que será el motor de las 
revoluciones de 1830, de 1848 y de 1871.3 
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Causas 
El Tercer Estado cargando al Primer y al Segundo Estado. 
En términos generales fueron varios los factores que influyeron en la Revolución: 
 
Un régimen monárquico que sucumbiría ante su propia rigidez en el contexto de un mundo 
cambiante, y que, tras varios intentos de adoptar medidas destinadas a atajar la crisis política y 
económica, capituló ante la violenta reacción de la nobleza y de algunos parlamentos provinciales 
como el de Grenoble (Jornada de las Tejas); 
una aristocracia (la nobleza y el alto clero) aferrada a sus privilegios feudales, que bloqueó todas las 
reformas estructurales (de Machault, de Maupeou, de Turgot) que se intentaron implantar desde la 
Corte; el auge de una clase burguesa nacida siglos atrás, que había alcanzado un gran poder en el 
terreno económico y que ahora empezaba a propugnar el político. Su riqueza y su cultura la había 
elevado al primer puesto en la sociedad, posición que estaba en contradicción con la existencia de 
los estamentos privilegiados, nobleza y clero; 
la exasperación de las clases populares urbanas y del campesinado, empobrecidos por la subida de 
los precios –en particular de los cereales y del pan, base de la alimentación— y por el incremento 
continuo de los impuestos y derechos señoriales y reales. El diezmo que cobraba el clero, apenas 
servía para mantener el culto y socorrer a los pobres. El campesinado contestaba además el origen 
de la propiedad de los derechos y servidumbres feudales (recogidos en los llamados «libros 
terriers»), que les parecían abusivos e injustos; 
la expansión de las nuevas ideas ilustradas; 
la regresión económica y las crisis agrícolas cíclicas (la que estalló en 1788 fue la más violenta de 
todo el siglo XVIII), agravados por las malas cosechas en los años que precedieron a la Revolución; 
la quiebra financiera provocada por los vicios del sistema fiscal, la mala percepción y la desigualdad 
de los impuestos, los gastos de la Corte, los costes de las guerras, y por los graves problemas 
hacendísticos causados por el apoyo militar a la guerra de Independencia de los Estados Unidos. 
Esta intervención militar se convertiría en arma de doble filo, pues, pese a ganar Francia la guerra 
contra Gran Bretaña y resarcirse así de la anterior derrota en la guerra de los Siete Años, la 
hacienda quedó en bancarrota y con una importante deuda externa. Los problemas fiscales de la 
monarquía, junto al ejemplo de democracia del nuevo Estado emancipado precipitaron los 
acontecimientos. 
Desde el punto de vista político, fueron fundamentales ideas tales como las expuestas por Voltaire, 
Rousseau, Diderot o Montesquieu (como por ejemplo, los conceptos de libertad política, de 
fraternidad y de igualdad, o de rechazo a una sociedad dividida, o las nuevas teorías políticas sobre 
la separación de poderes del Estado). Todo ello fue rompiendo el prestigio de las instituciones del 
Antiguo Régimen, ayudando a su desplome. 
 
Desde el punto de vista económico, la inmanejable deuda del Estado fue exacerbada por un sistema 
de extrema desigualdad social y de altos impuestos que los estamentos privilegiados, nobleza y clero 
no tenían obligación de pagar, pero que sí oprimía al resto de la sociedad. Hubo un aumento de los 
gastos del Estado simultáneo a un descenso de la producción agraria de terratenientes y 
campesinos, lo que produjo una grave escasez de alimentos en los meses precedentes a la 
Revolución. Las tensiones, tanto sociales como políticas, mucho tiempo contenidas, se desataron en 
una gran crisis económica a consecuencia de los dos hechos puntuales señalados: la colaboración 
interesada de Francia con la causa de la independencia estadounidense (que ocasionó un 
gigantesco déficit fiscal) y el aumento de los precios agrícolas. 
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El conjunto de la población mostraba un resentimiento generalizado dirigido hacia los privilegios de 
los nobles y del alto clero, que mantenían su dominio sobre la vida pública impidiendo que accediera 
a ella una pujante clase profesional y comerciante. El ejemplo del proceso revolucionario 
estadounidense abrió los horizontes de cambio político entre otros. 
 
Toma de la Bastilla 
El 11 de julio de 1789, el rey Luis XVI, actuando bajo la influencia de los nobles conservadores al 
igual que la de su hermano, el conde D'Artois, despidió al ministro Necker y ordenó la reconstrucción 
del Ministerio de Finanzas. Gran parte del pueblo de París interpretó esta medida como un autogolpe 
de la realeza, y se lanzó a la calle en abierta rebelión. Algunos de los militares se mantuvieron 
neutrales, pero otros se unieron al pueblo. 
 
El 14 de julio el pueblo de París respaldó en las calles a sus representantes y, ante el temor de que 
las tropas reales los detuvieran, asaltaron la fortaleza de la Bastilla, símbolo del absolutismo 
monárquico, pero también punto estratégico del plan de represión de Luis XVI, pues sus cañones 
apuntaban a los barrios obreros. Tras cuatro horas de combate, los insurgentes tomaron la prisión, 
matando a su gobernador, el marqués Bernard de Launay. Si bien solo cuatro presos fueron 
liberados, la Bastilla se convirtió en un potente símbolo de todo lo que resultaba despreciable en el 
Antiguo Régimen. Retornando al ayuntamiento, la multitud acusó al alcalde Jacques de Flesselles de 
traición, quien recibió un balazo que lo mató. Su cabeza fue cortada y exhibida en la ciudad clavada 
en una pica, naciendo desde entonces la costumbre de pasear en una pica las cabezas de los 
decapitados, lo que se volvió muy común durante la Revolución. 
LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 
 
La Revolución Industrial es un período histórico de transformaciones económicas y sociales, entre 
1760 y 1840, que desencadenó cambios sin precedentes para las sociedades de todo el mundo. 
Se caracterizó por el uso de nuevas tecnologías aplicadas a la producción en masa (también 
denominada, producción en serie). La primera invención que permitió esta nueva forma de 
producción fue la máquina de vapor, cuyo combustible era el carbón mineral. 
El inicio de la Revolución Industrial fue en Inglaterra dado que ese país presentaba las condiciones 
económicas, políticas, sociales y tecnológicas necesarias para ese gran cambio. Hacia el siglo XIX, 
la Revolución Industrial ya era parte de las sociedades de Europa, de Estados Unidos y Japón. 
 
Características de la Revolución Industrial 
 
Entre las principales características de la Revolución Industrial, se destacan: 
 
La producción industrial a gran escala, especialmente de alimentos. 
El dominio de la burguesía sobre la economía y la política, sustituyendo el poder absoluto de la 
nobleza y dando origen a la clase social del proletariado. 
El desarrollo de nuevas industrias como la textil, la siderúrgica (metales) o la minera. 
La sustitución del hierro por el acero, un material más duro y resistente. 
El desarrollo del comercio a nivel mundial (debido a la gran capacidad de producción y a las 
innovaciones en el transporte por tierra y marítimo). 
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Causas de la Revolución Industrial 
El proletariado es un amplio sector social de pocos recursos económicos. 
La Revolución Industrial se produjo por la interacción de una serie de factores que primero tuvieron 
lugar en Inglaterra y luego en todo el mundo: 
 
La revolución agrícola. Hasta el siglo XVIII la actividad agrícola era muy similar a las prácticas de la 
Edad Media. Se estilaba el trabajo manual y la tracción con animales, poca propiedad privada (los 
campos eran más bien abiertos o de propiedad del municipio) y producción escasa debido al sistema 
de “barbecho” (consistía en dejar descansar la tierra entre cada cosecha, para que se regeneren los 
nutrientes del suelo). 
La Revolución Industrial introdujo cambios: comenzó a utilizarse maquinaria para el trabajo de la 
tierra, los campos se volvieron propiedad privada y se reemplazó el viejo sistema de cultivo por 
“sistema de rotación Norfolk” (consistía en rotar las variedades de cultivos, de modo que no se 
saturaran siempre los mismos nutrientes del suelo). 
La revolución demográfica. Debido a los cambios en la alimentación y en la calidad de vida (que 
pasó del campo a la ciudad), a partir del siglo XVIII se rompió con la tradicional estructura social que 
solía mantener la misma cantidad de pobladores durante largos períodos de tiempo. 
La Revolución Industrial introdujo cambios que impactaron en el crecimiento de la población, como la 
disminución de la mortalidad (debido a la mayor producción de alimentos), el mayor desarrollo de la 
medicina (gracias al descubrimiento de la vacuna) y el consecuente incremento de la tasa de 
natalidad. 
Las revoluciones burguesas. A partir de mediados del siglo XVIII la burguesía comenzó a demandar 
el dominio del poder político y económico que hasta entonces estaba en manos de un rey y de la 
nobleza, lo que dio origen a la Revolución francesa y de las Trece Colonias (norteamericana), entre 
otras. 
La Revolución Industrial no habría sido tal sin el empoderamiento del sector burgués, que introdujo 
grandes cambios: la creación de emprendimientos y la circulación del capital, el desarrollo de la 
industria mediante la propiedad privada, los avances tecnológicos, el comercio y la economía 
capitalista. Además, los burgueses fomentaron la creación de significativos inventos. A la par, surgió 
una nueva clase social: el proletariado, la clase obrera que carecía de propiedades o medios de 
producción. 
 
ORGANIZACIÓN SOCIAL  
Una organización social es un grupo de personas que interactúan entre sí, quiere decir unos entre 
otros, en virtud de que mantienen determinadas relaciones sociales con el fin de obtener ciertos 
objetivos. ... Por ejemplo para el núcleo familiar, la organización correspondiente es la familia más 
extendida. 
Los ejemplos de organizaciones sociales más comunes son las organizaciones políticas, culturales, 
económicas, empresariales, educativas y ambientales. ... Cada integrante de una organización social 
cuenta con características específicas que le permiten alcanzar el objetivo planteado a través de 
diferentes herramientas. 
 
ORGANIZACIÓN EN ECONOMÍA 
Una organización económica es aquella sociedad que realiza actividades económicas que permiten 
la generación de riqueza mediante la extracción, transformación y a través de los servicios. 
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Taller: 

ACTIVIDAD 1 
1. Realiza un mapa conceptual de los temas y teoría de la democracia y tipos de democracia.  
2. Que ideas o propuestas darías para que el gobierno escolar en tu colegio será más fructífero o 
sea mejor 
 
ACTIVIDAD 2 
1. Del tema la revolución francesa sacar 4 ideas principales 
2. Realiza un ensayo de las causas de la revolución francesa mínimo una hoja de block 
3. De la toma de la bastilla saca las palabras desconocidas y búscales el significado. 
 
ACTIVIDAD 3 
1. Consulta que es una línea del tiempo 
2. Del tema la revolución industrial crea una línea del tiempo con el tema revolución industrial, 
características y causas.  
 
ACTIVIDAD 4 
1. Consulta 3 organizaciones sociales 
2. Consulta 3 organizaciones económicas 
 
Pd. Recuerda hacer la actividad que se pide en la evaluación.  

 

Evaluación: 

 
Realiza una cartelera sobre el tema que más te gusto tómale foto y adjúntala en el taller como 
evaluación.  
 

 

Proceso de Autoevaluación de Trabajo con Módulos 

EJE A 
EVALUAR 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SUPERIOR ALTO BÁSICO BAJO 

Responsabilidad 
e Interés 

Leí toda la información del módulo.     

Realicé las actividades teniendo en cuenta un horario     

Realicé las actividades completas y en el tiempo establecido     

Seguí atentamente las instrucciones de cada actividad     

Hice preguntas a un adulto cuando no comprendí algo     

Académico 

Estudie todos los temas propuestos     

Desarrolle cada una de las actividades propuestas     

Hice uso de la estética para la realización de trabajos     

Sobre el módulo 

El contenido fue interesante y entretenido     

Los temas incluidos me aportaron como persona     

El contenido fue de fácil comprensión     

Mi opinión sobre el trabajo realizado y sugerencias: 
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